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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la notificación personal 
a la agencia nacional de defensa jurídica, al ministerio público y a la entidad 
demandada del auto que admite la demanda en el presente medio de 
control, se surtió a través del correo electrónico de conformidad con el 
último inciso del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, y como consta en el 
acuse de recibido de fecha 15 de septiembre de 2021. 
 
De conformidad con el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012 que modificó el Art. 
199 de la Ley 1437 de 2011, el término común de los veinticinco (25) días, 
corrieron del día 16 de septiembre de 2021 al día 21 de octubre de 2021. 
 
El término de treinta (30) días de traslado, de conformidad con el artículo 
172 del C.P.A.C.A., corrieron desde el día 22 de octubre de 2022 al 6 de 
diciembre de 2021. 
 
Durante el término legal y oportuno la entidad demandada EMCALI EICE ESP 
presentó contestación a la demanda el día 2 de noviembre de 2021 
(archivos 4, 5, 6 y 4 del expediente digital). La entidad demandada presentó 
excepciones y llamamiento en garantía. 
 
Revisado el correo mediante el cual la entidad demandada allegó la 
contestación de la demanda, se tiene que del escrito se remitió copia al 
demandante, en razón de lo anterior se dará aplicación a lo señalado en el 
artículo 201A de la ley 1437 de 2011 y se omitirá lo señalado en el parágrafo 
2 del artículo 175 de la ley 1437 de 2011. La parte demandante guardó 
silencio y no descorrió el traslado. 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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